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PASATIEMPOS. 

A CANDIDO 

"08 cargos me diriges en tu úl-
â carta, y son: que en la revista 
las varias repúblicas que heraoa 
"do en España en solos once m«-
*» hago caso omiso dw la conserva-

de! señor Castelar, y que, á 
íP de haber deseado el ensayode 

l^wibHcai. «oHe perdido ripio pa
ra*,-.-."^ - Jv !̂"'ií̂ *'íí|̂ j«~ísai3i?»5ii2a**^? 

Voy á contestar á nn tiempo. 
* república conservadora ilel se-
Gasteltir á mi juicio, no fué ni 
blitía ni conservadora: fué sen-

'*amente un espediente, una dic-
^'Ta para sacarnos, en cuanto fué 
r*'b|(!, del abismo de ananiuirtíion-

'e nos había precipitaiio. Y si 
* creído que yo guardaba siUntio 
'Pectode ese periodo de mando del 

p^P Castelar porque esto coiitra-
¿^"* mis fines politícos, te equivo-

* de medio á medio, pues la con
sta det señor Castelar en el poder, 

W^ mayor condenación d« vuestros 
WncipitMf dé gobierno f el mayor 

"^to que jamás sé ha pagado i la 
^iííá de los principios cónservfi-

^ ' Recordemos los hechos. 
*'o«otroR llamáis derechos nattrra-

A tos que nosotros Itámnmos de-
**Ps polítioos; los consideráis in-
''«ntes á la personalidad humana, 
'̂ '* solamente les suponéis ante-
'""es y superiores á toda ley posi-

1^1 siqo que les declaráis espre-
^ • » t e iitfgtslables. La ky no los 

**> no los pptclama; no hace mas 
le cttDsignarlM; «o su consecuen-

^ h ley ni puede suprimirlos, ni 
pi tar los , ni siquiera suprimir tem-o 
'^«Imente su í^ercidio. 
j^QsofaroSidistinguitsos «ntro los 
f e c h o s cMiuritté» y los polvtioos; 
^.*¡*^08 que los primeros nacen eco 

hombre y que los segundos los 
J^«ü«re el liombre, y que al legisla-

l^*''^^ los poderes contótuyentep, 

Ir, 

si quierus—le es permitido poner 
condiciones á la adquisición y con
servación de los derechos politices, 
á fin de que el individuo no se so
breponga á la colectividad, qua el 
interés de los mas y el respeto á los 
supeiiores no se sacrifiquen al inte
rés de los menos y ii (̂ la procacidad 
del inferior. De aqui qu« para nos
otros los derechos políticos sean 
legislables y suspendibles, y que, 
dada la imperfección de la natura-
lena humana, consideramos necesa
rio armar al poder público del de
recho lie suspensión cuando el des
bordamiento de las pasiones ponga 
en peligro el orden social. Y comp 
según nuestro racional sistema es 

ííÍfertej?.rev§PÍCJl}tó ^cMlg^r. es 
prerériblé causar una mpTestta itíe-
nor á uno 6 varios ciudadanos 
que di'jar desencadenan maUs que 
afectan á todos, consideramos pru
dente que la ley establ<zca medidas 
preventivas que asi como son garan
tía de orden ponen límites á 1» ar
bitrariedad. 

Estos dos sistpmas no son antité
ticos: pero el nuestro «e le ha mo-
tf'jado deeclécii'O, de doctrinal io, de 
al)Solutista vt^rgonzante y se le hí|i 
enterrado bajo la p->sada losi de 
aquellas famosas tablas de la ley 
conquií^tadas en la bahía de Cádiz 
y en el puente de Aloolea. 

Kos hemos cruzado de brazos, y 
hemos dicho <á ía prueba.» Y la 
prueba ha sido qué mientras han 
andado siquiera medio sueltos vues
tros derechos absolutos hemos vivi
do «nía anarquía mas espantosa, y 
el dia que se quiso salir de ella, el 
señor Salmerón primero y el señor 
Castelar después, han tenido que re
conocer la bondud de nuestra doc
trina y la necesidad de nuestro gis-
tema. ¿Qué mayor triunfo para no
sotros que la confesión de inconse
cuencia del señor Castelar?, ¿qué 
mayor descrédito para vuestros prin
cipios que la necesidad de arrojar
los por encima de la obra muerta 
cuando el buque de la república que 
los flevaba apenas se había puesto en 
marcha? 

Y n» vefligas á argüirme que aque
llas principios se proclamapon sola
mente pwa él estado normal y no 

para las situaciones cscepcionales. 
Los que esto pretenden son unos 
ignorantes, ó unos desmemoriados, 
ó faltan á la verdad á sabiendas. Los 
principios fundamentales de la doc
trina democráticaj las declaraciones 
solemnes y repelidas del partido re
publicano español, sus votaciones 
en las Cortos Constituyentes, están 
íUil para probar que cuando el seftor 
Castelar ha pedido—apurado por la 
necesidad - y la Asamiilea republi
cana le ha conceeido—aconsejada 
por el instinto -le conservación— 
que se suspendieran, es decir, que 
se anula an por algún tiempo 
ios derechos individunles, han re
negado de su origen, han rasgado 

lera, se han olvidada de sus 
"^¿^tum y inrarirremsry han («.«o -
to por pedestal á la doctrina oon 
serv^flora la retractación impUeita 
desús injustos ataques y huecas de-
clímscioaes. 

Acuérdate que la minoiía repu-
bUcun^ de las primeras Constitu
yentes presentid, sostuvo y votó una 
proposición para que las garantías 
constitucionales «no pudiesen sus 
perí4«r9P 5N NINGÚN CASO Y BAJO PHB-
TE3T0 ALGUNO.» y entre personas 
fí>rrna>e*y honradas sabemos lo que 
jji^iera decir esta declaradon, so-
bi-e to4o si se tiene en cuenta que 
|^¿ pre^entadd c»atra la justa pre-
lep^ionde Iqs progresistas de naa 
fuer^ permitida la suspensión ep 
c^o de guerra ó de des6rdene6|gra-
ves, 

Ahora bien: si la repúblifia es 
aquel sistema de gobierno qvie po 
permite la suspensión de garantías 
«fi pingun caso y bajo |tretestq al
guno; si la república es «el oi^anis-
mo mas perfecto de las denaocra-
cias,» según definición número mil 
del setior'úastelar, ¿t,e parece que no 
tSTigo razón para decir que el go
bierno del señor Castelar no merece 
al nombre de república? 

De los misníos principios de la 
Ubertad individual absoluta §e de
riva la que fué iruestra doctrina de 
la abolición del servicio xnüitar obli
gatorio, de las folnós$s quintas 
por vosotros tan anatematizadas y 
hasta eon las armas en lamauo. Tú 

1 sabes que el Sr. Castelar decia que 

la abolición de l£^ quintas y los con
sumo! eran la Ínsula de Baratada 
del pueblo español, i quien poco ó 
nada le importan los derechos indi
viduales—¡qué confesion,':-nosotros 
decíamos que las quintas y los con
sumos ei-an males necesarios, y que 
en vez de abolirlos lacaméQte, lo 
que convenia era estudiar la niana-
ra de hacerlos mas llevaderos.— 
¿Qué ha resultado en la practica? 
¿Quién d^ nosotros ha tenido razonT 

Y observa un fenómeno constan^: 
cuando los partido^ mal llamados 
liberales se yeu ol)|ligadp$ ^ eohar 
piano de ios medios de g^obierno con 
servadore^í-^que es. sjempra iiue w -
tán mas de tres mesM en el ^oder 
—tienen neqes\dad d# estfierparlps 
•in pnder Ipgrw que entre en c^a> 
una sociedad que ^afi Ups^^^mí̂ ^v, 
con sus predipaciones, porcLVl? f >̂  
migra^ presencjia en el ppder y }ps 
privilegios que h^n de guardará ^os 
suyos, contrarían la e^qapia de la 
ley. Por esto des|)ué8 de l^ab^ pp-
gadu que el sistema de gobierno 
puesto en práctica por el señor Gas-
telar sea |a república, piego que sea 
cousfirva^or en e( scntMo genuipo 
de la palabra. 

Y hé aquí tarobien esp\|cada mi 
conducta durante eV ĵ obiiBi-no del 
señor Castelar. Yo no me be valido 
para atacarlo de los niedips mpriiilíes 
y materiales que vosotros empleáis 
cpntra los gobiernos (}üe no son de 
vuestro güslo. Yo no he conspira
do, yo no he aconi^ejado á los míos 
que atacaran al gobierno por la eii-
palda cuando otrcMi partidos lo a t | -
caban de frente, éotno vosotros to 
hicisteis repetidas veces en tiempo 
déla monarquía y mucho de los tu
yos lo han hecho hasta en tiempo 
de la república. Lejos de obrar asi, 
he estado al lado del gobierno y de 
las autoridades en todas las cuestio
nes de orden público. Yo no he usa
do en mis criticas de la destemplan
za que ha vosotros os es habitual; yo 
no me he permitido contra vuestros 
hombres las suposiciones ofensivas 
ni la grosería de lenguaje que «m-
plean con bastante frecuencia los 
órganos de tu partido. 

Guardadas estas consideraciones 
que me imponían mis principios y 


